
"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N* 123-2025-MPP/A 

Puno, 30 de enero 2025, 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO. 
VISTO Y CONSIDERANDO: o 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 194" en concordancia, con lo normado 

en el Articulo ll del Título Preliminar de la Ley N* 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y normas 
concordantes, las municipalidades son órganos de gobierno local con personería jurídica de derecho 

público y tienen autonomía política, administrativa, económica en los asuntos de su competencia; 

Que, La Universidad Católica de Santa María (UCSM) fue fundada el é de diciembre de 1961, 

por el religioso de la Sociedad de María R.P. William Daniel Morris Christy, quien nació el 4 de 

noviembre de 1910 en San Luis, Misuri; pero se nacionalizó "arequipeño" desde que en 1960 vino a 
convertir en realidad su sueño de una Universidad Católica'de Santa María para Arequipa. El padre 

Morris logró del gobierno del Dr, Manuel Prado el D.S. Nro, 024. del 6 de diciembre de 1961, el cual 

creó la universidad, la cual pasó a constituirse como la segunda universidad privada más antigua del 
Perú. Gracias a la valiosa colaboración del Arzobispo de Arequipa, Monseñor Leonardo José Rodríguez 

Ballón, la UCSM inició sus labores en la Casona de la calle Santa Catalina 410 el 9 de abril de 1962 
con dos secciones de la Facultad de Letras y ocho maestros fundadores; 

Que, es política de la Municipalidad Provincial de Puno, reconocer y felicitar a los Distritos, 

Centros Poblados, Instituciones, Organizaciones, y otros; por tanto, es necesario expresar un merecido 

reconocimiento, a las nuevas autoridades que conducirán la institución de educación superior privada, 

la Universidad Católica de Santa María, para el periodo 2025-2029: 

Por tanto, estando a lo expuesto en los considerandos precedentes y en uso de la atribución 
conferidas por el numeral 6 del Artículo 20", los Artículos 39% y 43" de la Ley N* 27972, Ley Orgánica 

de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO, - EXPRESAR, a nombre de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO 
nuestro RECONOCIMIENTO, SALUDO Y FELICITACION, al: 

Br. Jose Antonio Hillaimueba Salas Dr. Ja, 
Quien juramenta como VICERRECTOR ACADÉMICO de la institución de educación superlor privada, 

LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SANTA MARÍA, para el periodo 2025-2029: 

ARTÍCULO SEGUNDO, - ENTREGAR, al DR. JOSÉ ANTONIO VILLAN UEVA SALAS Ph, D., la presente 
Resolución de Alcaldía en acto público, distinción que otorga la Municipalidad Provincial de Puno. 

ARTÍCULO TERCERO, - DISPONER, que el presente reconocimiento sea inscrito en el Registro de 

Honor de la Municipalidad Provincial de Puno. 

ARTÍCULO CUARTO, - DISPONER, a la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y 
Comunicaciones, cumpla con la publicación de la dela presente Resolución en el portal institucional 

de la Municipalidad Provincial de Puno, https: ¿Apor tal.munipuno, gob.pe/ 

REGÍSTRESE, y COMUNÍQUESE 
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